
Expediente: 230/14
Carátula: YRAMAIN NESTOR EDUARDO C/ CORONEL SEGUNDO ALFREDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
23330508914 - CORONEL, SEGUNDO ALFREDO-DEMANDADO/A
20393581167 - IRAMAIN, NESTOR EDUARDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 230/14

*H102346079736*
H102346079736

JUICIO: "YRAMAIN NESTOR EDUARDO c/ CORONEL SEGUNDO ALFREDO Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 230/14 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: COSTILLA PEÑALOZA, FACUNDO RAMON - 07/04/2026
10:03

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, notifíquese la sentencia de fecha 26/02/26
conforme lo solicitado en el domicilio denunciado.

  Hágase constar que se encuentra facultado para el diligenciamiento de la cédula Ley 22.172 el
letrado FACUNDO RAMON COSTILLA PEÑALOZA o la persona que éste designe.- GT-230/14.

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=TORRENS German, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254987582

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/04/2026 - 22:39:14


